
Magnífic Ajuntament de Burriana

SECCIÓN  PRIMERA 
Negociado de Contratación

Expte.  8901/2019

Comunico a Vd. que la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada con carácter ordinario, el día 
25 de julio de 2024, adoptó, por unanimidad, el siguiente acuerdo:

“DESPACHO EXTRAORDINARIO SEGUNDO.  PRORROGAR EL CONTRATO DE SERVICIO 
DE  MANTENIMIENTO  DE  LOS  SISTEMAS  DE  SEGURIDAD  INSTALADOS  EN  LOS 
COLEGIOS PÚBLICOS Y DEPENDENCIAS MUNICIPALES DE BURRIANA (EXP. 8901/2019)

“Examinado  el expediente de contratación del  servicio de mantenimiento de los sistemas de 
seguridad  instalados  en  los  colegios  públicos  y  dependencias  municipales  de  Burriana, 
adjudicado  a  CASVA  SEGURIDAD  SL (G  8.901/2019C177/19)  constan,  entre  otros,  los 
siguientes antecedentes a tener en cuenta:

1º.- En fecha 31 de julio de 2020 se formaliza el contrato de referencia, cuya duración inicial, de 
conformidad con la clausula tercera del  contrato, era de dos años,  pudiendo prorrogarse  por 
anualidades,  por mutuo acuerdo de las partes,  hasta un máximo de cuatro años,  incluido el 
contrato y las prórrogas y por el importe anual de 17.409,48 € IVA incluido (14.388 más el IVA 
3.021,48 €). 

2º.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de junio de 2022, se prorroga el  
contrato por un año más, hasta el 31 de julio de 2023. 

3º.- La Junta de Gobierno Local de fecha 25 de mayo de 2023 acuerda prorrogar el contrato por  
un año más, así como la modificación incluyendo los sistemas de seguridad de los dos nuevos 
edificios  municipales,  el  de  Servicios  Sociales  ubicado  en  c/  Valencia,  29-31  (esquina  c/ 
Progreso) y el  Centro de Atención Temprana ubicado en Avenida Corts Valencianes,  1,  con 
efectos del 1 de junio de 2023, por un importe anual de 1.785,96 €. 

Habida cuenta que se ha iniciado el expediente y se esta llevando a cabo un mejor estudio para 
la  ejecución  del  contrato  a  incluir  en  la  nueva  contratación  del  servicio,  ajustándose  a  las 
necesidades del municipio de Burriana.

De conformidad con la propuesta del Concejal delegado de Vía Pública de prorrogar el contrato 
hasta el 31 de diciembre de 2024, en la que se hace constar la necesidad de no interrumpir este 
servicio,  al  tratarse  del  mantenimiento  de  los  sistemas  de  seguridad  de  los  inmuebles  de 
titularidad  municipal,  estas  instalaciones  se  emplean  como  medida  disuasoria  ante  posibles 
perjuicios y como medida probatoria cuando se requiere la actuación de la policía local, debiendo 
contratarse con empresas profesionales del sector, para una mejor gestión de los sistemas y 
rentabilidad de los recursos municipales, además de cumplir con la normativa vigente, por lo que 
no puede dejar de prestarse por el perjuicio que podría ocasionar. 

Considerando  que, si bien  la propuesta de prórroga va más allá del plazo establecido en el  
propio contrato,  no obstante,  de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 29 de la LCSP,  
tratándose  el  servicio  objeto  del  contrato  de  mantenimiento  esencial  por  ello  se  estima 
procedente continuar con la prestación del servicio mantenimiento de los sistemas de seguridad 
instalados en los colegios públicos y dependencias municipales de Burriana, sin interrumpir el 
mismo, en aras a garantizar el interés general que debe prevalecer sobre cualquier otro, máxime 
teniendo en cuenta que esta Administración no cuenta con medios propios para la prestación del 
contrato y, por tanto, procede la prórroga del contrato hasta la formalización del nuevo contrato  
prevista para el 1 de enero de 2025.
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Magnífic Ajuntament de Burriana

Vista la conformidad de la empresa adjudicataria y visto el informe favorable de Intervención de 
Fondos en el que se hace constar que existe crédito suficiente y disponible en la aplicación de 
gastos municipal  920.22799012 denominada “contrato mantenimiento alarmas edif grales, RC 
202400019492.

Visto el  informe conjunto  de la  Jefa Acctal  de la Sección I  y el  Ingeniero Técnico Industrial  
Municipal y la conformidad de la Secretaria.

De conformidad con la propuesta del Concejal delegado de Vía Pública;  la Junta de Gobierno 
Local, en uso de las atribuciones que tiene delegadas por Resolución de la Alcaldía Presidencia 
2852/2023, de 8 de agosto, ACUERDA:

PRIMERO.- Prorrogar  el contrato  del servicio de mantenimiento de los sistemas de seguridad 
instalados  en  los  colegios  públicos  y  dependencias  municipales  de  Burriana,  adjudicado  a 
CASVA  SEGURIDAD  SL, con  CIF  n.º  B12508370,  con  la  modificación  aprobada, hasta  la 
formalización  del  nuevo  contrato,  previsto  para  el  31  de  diciembre  de  2024,  en  base a  las 
consideraciones  efectuadas  en  la  parte  expositiva  de  este  acuerdo.  No  obstante,  si  la 
adjudicación se puede llevar a cabo con anterioridad a dicha fecha, se resolverá la prórroga el 
día anterior a la formalización del contrato.

SEGUNDO.- Autorizar y disponer el  gasto de 7.998,10  €  IVA incluido (correspondiente al 
periodo  hasta  el  31  de  diciembre  de  2024) con  cargo  a  la  aplicación  de  gastos  municipal 
920.22799012 denominada “contrato mantenimiento alarmas edif grales, RC 202400019492.

Las  facturas  que,  en  su  momento,  se  presenten  en  relación  con  este  contrato  deberán 
acompañarse necesariamente de una copia de este acuerdo. 

TERCERO.-  Notificar  al  interesado,  significando  que  contra  el  presente  acuerdo,  que  es 
definitivo en la vía administrativa, podrán interponer en el plazo de un mes recurso potestativo de 
reposición  ante  el  órgano  que  lo  dicta,  o  en  el  plazo  de  dos  meses,  recurso  contencioso-
administrativo ante  el Juzgado de esta jurisdicción de Castellón de la Plana, de conformidad con 
lo  dispuesto  en  el  art.  123  Y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y art. 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Ello sin perjuicio de que puedan utilizar 
otros recursos si lo estimaren oportuno”.  

El presente acuerdo queda a reserva de los términos que resulten de la aprobación del acta que lo 
contiene, de conformidad y a las efectos previstos en el art. 206 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por el RD 2568/1986, 
de 28 de noviembre.

Lo que le traslado a Ud. para su conocimiento y efectos oportunos.

En Burriana, 

Documento firmado electrónicamente al margen

La Secretaria 
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